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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

. . ( í W i ¿rAmnt j anuncio* qat hiynn de Insertarse en 
_ jjui 'oriciALEs se han de mamiar al Jefe Político res-

l o , ° oor cuyo conduelo se pasarán a los f-Mitoros de ios 

«rteíons» " ( H m / „ ú n 4 e 6 de AM, te 1836.) 

• r prtlillf* *oilo* loa d i a a e x c e p t o loa d o m l n j o » . 

Ru esta capital, llevado i domicilio, a'ao pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella ft'80 al mes; • al trimestre; 18 al semestre, y ao'ao por un año. 

Se admiten suscr¡ciones en Madrid, en la Administración del BOLITII, plaza 
de Santiago, 2.—Faora de esta capital, directamente por medio de carta & la 
Administración, con inclusión del importe <!ol tiempo de abono en «ellos. 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las qns — . 
i instancia de parte no pobre, se Insertarán oflclrJmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente ai servicio naeleail 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular f«-
garán 50 céntimos do peseta por cada linea de insercióa* 

Háa*er« s u e l t o a » e*n t i m o s da » « a « i B . 

M R T B 
picSIOEHCIA OEl CONSEJO JOE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R U I N A Regente 
(Q. 1). G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastián de Guipúz
coa siu novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Vigilancia.—Negociado 5 . ° 

El dia 16 del corriente y término 
municipal de la villa de El Pardo 
hau desaparecido dos caballos de la 
propiedad de D. Avelino Pérez y una 
muía de D. Dámaso González, vecinos 
de dicha localidad, ignorándose hasta 
la fecha el paradero de las referidas 
caballerías; en su virtud, encargo á 
los Sres. Ücaldes de los pueblos de 
esta provincia, á la Guardia civil y 
<leuiás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca de aquellas, po
niéndolas, caso de ser habidas, á dispo
sición de la Autoridad correspondiente, 
aaudo cuenta á estas oficinas de mi 
cargo. 

Señas de las caballerías. 
Cu caballo de 14 años, castaño cia

to, de seis cuartas y media y tres dedos, 
bolado, almendrado del cuarto tra
sero. 

Otro eabalio de cinco años, castaño 
J^Jjro, de seis cuartas y media, esco-

lTna muía de cinco años, pelo negro, 
le seis cuartas y media y dos dedos. 

Madrid 23 de Agosto de 18S7.=E1 
gobernador, 3. El Duque de Frías. 

SuÜn d<? 30 de Abril de 1837. 
paESlDEXGI.V DEC S R . D. VALENTÍN 

G A U C Í A L O M A S . 

añores que asistieron: 
friones. — Casuso. — Cemboraiu. — 

Jj^rtina—escribano.—Fernández Cabe-
F. Pérez de Soto.—Hernández Ar-

Lengo.—Lorenzo Corral.—Mar-
a Bcrgdtiza — Monedero.— Negro. — 

S?*8*— Presilla.— Revuelta.—Rojo.— 
SS?*"" ítv: Uno.—Cornil (Secretario).— 
tillen (Secretario). 

Abierta la sesión á los tres do la larde, 
fué leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

Da la cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Dar las gracias á D. Isidoro García, 
por haber entregado en el Hospital de 
San Juan de Dios la limosna de 7'50 pe
setas, y publicar el douativo cu el B O L E 

T Í N O F I C I A L . 

Conceder seia meses de liceucia para 
restablecer su salud al Sr. Diputado Don 
Valentín García Lomas, Vicepresidente 
de la Corporación. 

Quedar euterada de uua comunica
ción del Sr. Alcalde de Madrid, invitan
do á la Corporación la solemnidad cívico-
religioso de! Dos de Mayo; ó invitar á los 
Sres. Diputados para que concurran, á ñu 
de que esto representada eu dicho acto 
la Diputación provincial. 

Entrando en la orden del día, couti-
uuó la discusión del proyecto de regla-

' monto para lit Casa de Maternidad. 
Sin discusión fueron aprobados los 

artículos 24 al 42 y último, eu la forma 
siguiente: 

CAPÍTULO II 
DEL DlKECTOa, EMPLEADOS, CAPELLÁN, 

FACULTATIVOS Y DEPENDIENTES 

Art. 24. El Director du la Casa de 
Maternidad es el mismo que el de la In
clusa, Colegio de la Paz y Asilo para los 
Hijos do la3 Cigarreras, así como de la 
Casa-Salad establecida en Carabauchel, 
con iguales atribuciones y facultades que 
en el Reglamento de aquéllos se le mar
can y teuieudo además las siguieutes: 

1.* Cuidar de que ae observeu bien y 
exactamente los institutos del Asilo, sien
do rcspousablo de las faltas que tanto eu 
este punto como en otro cualquiera se 
cometieren. 

2.* Disponer que por la Hermana de 
la Caridad encargada se lleve uu libro 
ácere!- , donde consten, con el mayor si
gilo, las circunstancias de las acogidas y 
noticias que se consideren necesarias por 
si ocurriese su fallecimiento: estos asien
tos se harán en el acto de ingresar la aco
gida, sin excus i alguua, y cuyo libro 
podrá inspeccionar el Director cuando lo 
juzgue conveniente. 

3 / Tomar las precaucioues necesa
rias y precisas, en unión de la Hermana 
encargada, á fin de que no deje de hacer
se el pago á que estéu obligadas las aco
gidas en los departamentos distinguidos, 

exigiéndolas e! importe de la peusióu por 
quincenas adelantadas ó por los días qoe 
se crea conveniente. 

4.* Procurar que todos los empleados, 
Facultativos, Capellauesy demás depen
dientes de la Casa cumplan fielmente con 
sus deberes, amonestándoles si faltaren á 
ellos v si reincidiesen y considerase el 
Director que la falta era grave, entonces 
los suspenderá de empleo y sueldo, y en 
este caso lo pondrá inmediatamente eu 
conocimiento de la Diputacióu provincial. 

5. a Procurar, fiualmente, pur cuautos 
medios le sugiera su ilustración y celo, 
que dicho Asilo no sea uu refugio de in
moralidad, sino do la desgracia, y un 
escudo que defienda el bucu nombre de 
las familias, evitaudo las infanticidios y 
otros actos de desesperación, pudieudo 
despedirdel Establecimieuto, caso de que 
no sirviesen las ainouestacioue.-j que so 
les hicieren, á las acogidas que no cum-
plieseuoon lo preceptuado anteriormente, 
pero siempro obrando en justicia. 

I N T E K V E N T O R 

Art. 25. El Interventor es el mismode 
la Inclusa. Colegio de la Paz, etc., y co
mo t il, segundo Jefe del mismo, y des
empeñará las veces de Director en sus 
ausencias ó enfermedades. (Sus atribu
ciones y deberes están marcados en el 
Reglamento do Interventores.) 

E M P L E A D O S 

Art. 26. Los asignados para loa ante
riores Establecimientos son los mismos 
para la Casa de Maternidad, con iguales 
obJigactoues que lasque en los Reglameu-

; tos de aquéllos se marcan, con absoluta 
prohibición de penetrar en dicha Casa 
mas que eu casos de pura necesidad, ó 
cuando fueren mandados por sus Jefes. 

C A P E L L Á N 

Art. 27. En la Casa de Maternidad 
habrá un Capellán para que, en unión de 
los dos asignados á la Iuclusa y Colegio 
de la Paz, puedau prestar la asistencia 
espiritual á las acogidas, deb;endo siem
pre procurarse que para este cargo la 
elección recaiga eu un sacerdote de la 
mayor ilustración, virtud y celo, para 
que puedan dispensar á aquellas desgra-

\ ciadas, con la mayor dulzura, los con
suelos de la religión, é inculcándoles, 
por todos los medios que les sugiera su 
inteligencia, la enmienda y arrepenti
miento de las faltas que hubieren come

tido. Tendrán, además, la obligación de 
confesarlas cuando fuere necesario, y so
bre todo á su entrada en la Casa, si fue
ren católicas, apostólicas, romanas, con 
el fin de cumplir mejor, caso de falleci
miento, lo que se previene en el art. 22 
de esto Reglamento. Desempeñaran tam-
biéu todas las tareas propias de su cargo, 
y la de decir misa diariamente cu el ora
torio del Asilo, á la hora que le indique 
el Director, primer Jefe, de acuerdo con 
las Hermanas de la Caridad. 

Finalmeute, el citado Capellán de 
Maternidad tendrá la obligación de cum
plir con respecto á la Inclusa y Colegio 
de la Paz, todo lo qoe á éi se refiera en 
aquellos Reglameutos, puesto que, como 
se expresa en el art. 100 de los mismos 
y sus disposiciones, tieuen la obligación 
de sustituirse y auxiliarse de tocios los 
casos que fuere preciso, y cumplir todo 
cuanto en dicho artículo se previene. 

F A C U L T A T I V O S 

Art. 28. La asistencia médica de las 
asiladas en esta Casa se desempeñará 
por dos Profesores de número del Cuerpo 
Facultativo de la Beneficencia provincial 
designados por el Sr. Decano (ó quién co
rresponda), el que distribuirá entre los 
mismos el servicio que según las cir
cunstancias deban prestar, ordenaudo se 
sustituyau mutuameute cu los casos de 
ausencia ó enfermedad, daudo conocí-
miento de ello al decanato y Director de 
la casa al mismo tiempo. 

Art. 29. Las obligaciones de estos 
¡ Profesores son: 

1.a Hacer diariamente dos visitas á 
las acogidas por mañana y tarde en las 
horas que de acuerdo con el Director se 
conveega, y ademas las extraordinarias 
que exija el estado de las enfermerías. 

2 . a Reconocer cada uno á las mismas 
horas de visita las mujeres que hubiese 
esperaudo para su iugreso, y designar al 
Director ó Hermana eucargada las que 
esian en c o u a i iones de ser admitidas. 

3." Uno y otro Profesor estarán dis
puestos para presentarse en el Asilo, bien 
sea de día ó de noche, tan luego como 
seau avisados. 

4." Cuando plgunos de los Profesores 
considere uecesaria la consulta ó el 
auxilio de su compañero para algún caso 
grave ú operacito tocológica difícil, se 
avilarán oportuuameute para que se ve
rifique lo antes posible la consulta ú ope
ración: asimismo estarán obligados á re-
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unirse on Junta en los casos extraordina
rios qne pnedan ocurrir en la Inclusa y 
Colegio de la Paz, con los Profesores 
asigna/los á dichos Establecimientos. 

Art. 30. Para la mejor asistencia de 
las acogidas quedarán desde su entrada 
á cargo de on mismo Profesor, que con
tinuará su asistencia y observación clíni
ca hasta terminarse el parto y período 
puerperal. Serán por tanto dos las visitas 
en que se dividirá el servicio medico de 
las asiladas, quedando agregad auna 
de ell s la de distinguida?. 

An. 31. Para el debido cumplimiento 
de la anterior disposición se distribuirán 
las asiladas comunes ó de gratis entre 
los dos Profesores, destinándola? con e.1 
número que se las da por el Director ó la 
Hermana á su entrada, segúa r-.a ¡«ir ó 
impar, á la^ primeras ó segundas, á car
go del Profesor á quien correspoo *n cada 
una de ¡as salas. El mismo procedimien
to se seguirá para facilitar el servicio y 
evitar confusión eu los dormitorios de 
lfs que se hallen en cxpcctnci^", colo
cando á on lado loa números impares y 
al otro los pares. Se llevará e:i oft 'a visi
ta un librelin con los números por el or
den de menor á mayor do ls3 que á cada 
Profesor corresponde asistir. &coráj Ra
fea en la visita á cada Profesor la Herma
na de la Caridad con la libreta de ali
mentos, numerada como quedn dicho, y 
un Practicante con el rccets'n'n. según 
modelo aprobado para los ¿eftáfl Ksta-
blecimicat s, cuyos planes leerí al Pro
fesor al acercarse á las camas respecti
vas, anotando después en el libretlu de 
novedades las prescripciones 6 Bupresio
nes que so hagau en la visit ¡; cuyo li-
bretin firmará el Profesor todos los días 
al concluir, así como la libreta !e ali
mentes, el estado de las ración»-" que le 
será presentado, vales y demás docu
mentos que exijan este requisito. Para 
auxiliar á los Profesores de tod<-s los Es
tablecimientos habrá un Ayudanta Mayor 
ó Profesor en clase de agregado con el 
sueldo que marque el presupuesto, sien
do su obligación asistir diariamente á la 
visita con los Médicos, ejecutar toda 
cuanta c'ase de operaciones de cirugía 
menor puedan ocurrir en cada uno do di
ches Asilos y demás que se marque en el 
Reglamento del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia provincial, estando á las ór
denes del Director y Profesores de los 
precitados Asilos. El Profesor más auti-
gno de los asignados á Maternidad, por 
orden de fechas de su nombramiento, so 
considerará como Jefe Facultativo déla 
Casa: ambos haníu la visita exteusiva á 
todos los departamentos, y á todos los 
empicados y dependientes de la Casa, si 
lo necesitaren, dentro ó fuera de ella. 

Art. 32. Con el objeto de reunir la 
mayor suma de datos para la formación 
de una estadística razonada y exacta de 
ias acogidas, los Sres. Profesores con
signarán cu los estados mensuales que 
se dirigeu al Decanato, todos 'os que 
consideren útiles para la ilustración de 
esta materia, quedándose con un tanto 
de ellos para incluirlos en la Memoria 
médico-estadística anual de éste y demás 
Ahilos. 

Art. 33. Los Sres. Profesoras de este 
Establecimiento, así como los asignados 
á la Inclusa y Colegio de la Paz, depen
derán, en todo la relativo al servicio 
médico, del Sr. Decano del Cuerpo fa
cultativo de ia Beneficencia provincia', 
al cual se dirigirán con cuantas recia- ^ 

mociones ú observaciones que conside
ren necesarias para el mejoramiento del 
servicio, poniéndolo al mismo tiempo 
en conocimitnto del Director á fin de 
que poniéndose de acuerdo ambos, se 
remedien ó corrijan lo antes posible las 
que sean objeto de alguna reclamación. 

Art. 34. Para el caso de considerarse 
necesarin la creación en este Estableci
miento do una consulta pública de en
fermedades de mujeres y niños (que no 
debe concederse nunca, en ateución á la 
clase de que se trata en este Asilo), es
tará á cargo del Profesor más moderno. 

Queda en su fuerza y vigor, y aplica
ble á este Establecimiento de Maternidad, 
lo que se previene en el art. 122 dol Re
glamento de la Inclusa en la parte que 
á dicha Casa concierne. 

EN'FEUMERAS 
Art. 35. Habrá en la Casa de Mater

nidad cuatro enfermeras, con la dotación 
de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, 
ración y cama, igual á las acogidas 
gratis. 

Art. 36. Estas alternarán por días 
para las guardias nocturnas, siendo su 
obligación elasistir con el mayor esmero, 
cariño y cuidado á las acogidas, ocuparse 
en los quehaceres que iisponga el Dirac 
tor y Hermanas do la Caridad, y con 
prohibición absoluta do recibir gratifi
cación alguna de aquellas desgraciadas. 

Art. 37. También será de su obliga
ción el guardar dentro y fuera del Asilo 
el mayor sigilo y reserva respecto á lo 
que en él pase, y mucho más el abste
nerse do dar noticias á ninguna persona 
que les pregunto respecto á las acogidas 
llevar ni traer cartas de éstas sin man
dato del Director, ni otra cosa cualquie
ra, por insignificante que fuere. 

Art. 38. Dichas enfermeras serán 
nombradas por el Director, quien tendrá 
facultades para despedirlas y nombrar 
otras en su lugar cuando falten á lo 
marcado en los artículos anteriores, co
metan otra falta cualquiera ó juzgue no 
convenir su estancia en el Estableci
miento. 

nERMANAS DE LA CARIDAD 

Art. 39. Por ahora habrá en la Casa 
de Maternidad once Hermanas déla Ca
ridad, siendo la Superiora, para todos los 
actos oficiales ó extraoficiales quo ocu
rran, la de la Inclusa y Colegio de la 
Paz, sin perjuicio do que para la Comuni
dad los Sres. Visitadores de su orden 
nombran la que juzguen más convenien
te. Sus obligaciones serán las siguientes: 

1. a Tendrán á su cargo la Comisaría 
de entradas y salidas de las acogidas, y 
todos los demás libros y asientos necesa
rios en el Establecimiento. Para este 
cargo será conveniente que la Hermana 
que se nombre, de acuerdo con el Direc
tor, reúna á más de prudencia, la expedi
ción suficiente para llevar dichos libros, 
así como los estados de ropas de alta y 
baja del Almacéu, que remitirá mensual-
mente á la Junta de Damas, como única 
encargada del suministro y abastecimien
to de dichas ropas, ó á quien corresponda, 
y debiendo ocuparse además de todo lo 
concerniente al gobierno interior y eco
nómico de la casa, pero siempre de 
acuerdo con el Director de la misma. 

2 . a Pedirán diariamente á la despensa 
general de la Inclusa y Colegio de la Paz 
por medio de vales que al efecto se les 
facilitarán, todos los artículos y combus
tibles que necesiten para las mismas, asi 
como para las acogidas y enfermeras. 

3.* Acompañará una de las Hermanas 
al Médico en la visita, asi como el Prac
ticante, y anotaráu en la libreta, con la 
mayor exactitud y cuidado, las medicinas 
y alimentos que se hayan de dar á las 
acogidas. 

4 . a Cuidarán dichas Hermanas del 
almacén, ropas, camas, oratorio, objetos 
sagrados, cocinas, y demás dependencias 
del Asilo, que de hecho están ásu cargo, 
así como de todos los enseres y efectos 
que existan, tratando por todos los medios 
posibles de su buena conservación, y so
bre todo de su aseo y limpieza. También 
estarán á su cargo las labores eu que han 
de ocuparse las acogidas, mientras su sa 
lud se lo permita, y facultadas para nom
brar de estas acogidas las precisas para 
q ue ayuden en las cocinas, lavado, lim 
piezas y demás que crean conveniente y 
necesario. 

5 . a Como va indicado, las Hermanas 
estarán encargadas de recibir las labores 
que ocurra hacer ó que traigan de fuera 
del Establecimiento. Del producto que 
resulte, asi como del de las acogidas dis
tinguidas, formalizarán roensualmeute la 
oportuna cuenta de cargo y data, y el 
líquido que resulte lo remitirá la Herma 
na á la Diputación provincial ó á quien 
corresponda, según lo acordado respecto 
á este particular, poniendo el Director 
el V.° B.° 

6.' Tambiéu será obligación de las 
Hermanas el vigilar constantemente alas 
enfermeras para ver si cumplen con sus 
deberes; si faltaren lo pondrán en segui 
da, y sin excusa alguna, en conocimiento 
del Director para que disponga lo con ve 
niente. También tienen la obligación de 
asistir á las acogidas, excepto en el acto 
del parto. 

7. a Cuando cualquiera de lasacogidas 
se insubordinase, la Hermana encargada 
del Asilo la impoudrá el castigo que á su 
juicio mereciere, y sieudo gravo la falta 
que cometa, lo pondrá en conocimiento 
del Director para que proceda á lo que 
haya lugar. 

S. a Cuando la Superiora ó Hermana 
encargada de) Asilo juzguen conveuieute 
hacer alguna variación, bien sea en el 
cambio de servicio de Hermanas ú otro 
alguno, lo pondrán antes de ejecutarlo en 
conocimiento del Director, el cual, en su 
vista, acordará lo conveniente ó lo pon
drá en conocimiento de quien correspon 
da, si el caso lo exigiere. 

9. a Las Hermanas de la Casa de Ma-
téruidad tienen los mismos honorarios 
que las de la Inclusa y Colegio de la Paz. 
con su ración, cama y demás; y están 
obligadas á cumplir en la parte que las 
concierna, todo cuanto respecto á Her
manas de lu Caridad se previene en es
tos reglamentos, bien sea en unos ó en 
otros donde se marque. 

PMl'.TERO 

Art. 40. En la Casa de Maternidad 
habrá un Portero con la obligación de 
asistir á las oficinas establecidas para 
todos los Establecimiento?. S-* cuidará de 
que este nombramiento recaign en perso
na de mucho juicio y honradez, quien no 
se dejará sorprender de ¡as gentes que 
puedan venir á saber noticias de las aco
gidas de Maternidad, ni de los expósitos de 
la Inclusa. 

Art. 41. Además será obligación del 
mismo: 

1 / El de uo hacer demanda ni pre
gunta alguna á las personas que vengan 

á albergarse en Maternidad, ui tam , 
á las que traigan ó lleven criatura 
Inclusa, siendo su obligación única^ 
te el avisar á unas ú otras Hermana/,?* 
Asilo á que se dirijan, Director ü o f i

í l 

ñas. En este servicio tendrá especial ¿ 
dado, puos cualquiera falta que 
re, bien por imprudencia ¡i1,i-C 0 , a* t í«-
ignorancia ó por hacer ̂ LjtT^<% 
venientes, bien por él 6 las p e r ** 'Dc°«u 
estén en su casa-habitacidn. S e r ^ ^ 

'-•ti tante para ser amonestado por pr¡^ 
vez y suspendido de sueldo .le dos ij? 
dias. Si reincidiese y la causa fuere 
ve, bien sea en la primera ó seguuda^ 
el Directorio suspenderá de hecho^ 
empleo y sueido, poniéndolo en este caio 
á seguida en conocimiento de la DipQjj. 
ción provincial para que acuerde lo 
crea más oportuno. 

2 . a El de abrir la puerta delAiüoi 
cualquier hora de la noche si lasrersonai 
que vengan á ingresar en él. Siendo i 
hora descompasada, con el objeto de BO 
ser sorprendido, podrá reclamar de U 
persona que llamare, que la acon>paáe 

el sereno del barrioó los agentes delt 
autoridad; una vez la que ha de serac> 
gida en el portal del Asilo, avisará^ 
Hermana que esté de guardia para lu 
efectos que convengan. 

3 . a El de recibir á teda clase do per-
sonas con la mayor consideración, respe
to y buenos modales, dando parte al Di
rector de aquéllas que faltaren, para reci
bir sus instrucciones. 

4 . a El de ayu-.ar á la misa que día* 
riamente dice el Capellán en el Asilo, 
asistir á les Viáticos, Unciones, etc., ti 
esto último fuere preciso. 

El de estar siempre dispnwtoi 
- — - — «••NIIUVVHI m 

cumplir las órdenes que le comnniqne<l 
Director y empleados, y ejecutar los 
recados que manden !::s Hei manas de Ii 
Caridad. 

6. a El de tener aseadas y curioaas to« 
das las dependencias de la portería y ofi
cinas, así como también el cuarto desti
nado á los Médicos ó Practicantes. 

Art. 42. Para el mejor desempeño del 
cometido del Portero, y con el fin de qne 
la Casa no se encuentre sola sino lo ni** 
nos posible, será conveniente que aqofl 
sea casado y tenga para auxiliarle en I<* 
recados y llevar las comunicaciones «w 
destino un Ordenanza de los acogidos del 
Hospicio. 

A éste so le dará la comida y cama» 
expensas de la Casa de Maternidad,? 
por la Diputación provincial la gratifica
ción que se marque eu el presopuciw» 
Dicho Ordenanza cumplirá igualmen* 
las órdenes y recados que so le manden» 
y el Portero será responsable de las f«* 
tas que por su familiaridad con el a»** 
mo, morosidad ó poca vigilancia coa* 
tiere. 

Sin discusión fueron aprobados I o 1 

artículos 1.° al 14 y último del Reg¡** 
mentó para el Asilo de los Hijos de 
Cigarreras, en la forma siguiente: 

ASILO PARA LOS HIJOS DE AGARBA 

CAPITULO PR1MEKO 
DEL OBJETO DEI. ESTABLEC!MlB>T° 

Articulo 1.° El cbjeto del Asilo de ̂  
nado á los hijos de las cigarrera! 
de recogerlos, cuidarlos y P r e s t a r : e 8

h o r » s 
caritativa asistencia duraote Ia* ¿ 9 

que sus madres estén en les t r R b *j o S

e S t t 
la Fábrica Nacional de Tabacos d e ^ 
Corte. Dicho Asilo está b*jo la t o t e 
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cien 

,«rodo la Diputación provincial, y, 
^ ^ n c i ^ o i e n t e , obligada ésta á soatc-
f , 0 d e sus fondos provinciana. 
D C r ^ r t 2.° Habrá en dicho Asilo 

s ó plazas, destinadas á niños de j 
C°Dhol d c s d e l a e d a d d e U D m e s ' y p " r a | 
^vulos basta que hayan cumplido seis j 
8íj «iendo siempre preferidos para su | 
admisión los de lactancia. Al cumplir los 

¿ niñas dichos seis años, serán 
^ , r ! ¿ Q baja definitivamente ó antes si 

m nlsxas hiciesen falta para los de pe-
^ j ! r . u ''uyo caso se pondrá con la de
bida ¡.nticipación en conocimiento de sus 
psdrcR. 

\rt. 3-° P a r a ' , n o r c s a r ' 0 B hijos '1° 
. cigarreras en el Asilo es indispon-
aabiu presentar una instancia en papel 
gjQjplu a 1 Director, que lo es el de la In-
clu?». Colegio de la Paz y Casa de Ma-
( n , . ¿¿d, ;jara que éste la dirija á la 
Dí-.uíación ó á quien ésta delegue, acom-
offjaniio los documentos siguientes: 

Un:» certificación del Juzgado muni-
rii al, t-n la cual constará la edad y el 
ucmbr! del n iño, el de les padres, domi
cilio ile é tos y 8i es ó nó de legítimo 
tnsuimoDÍo. 

U¡i volante del Administrador de 
Jichi Fábrica nacional en que manifies
te el nombre de la madre del niño y si 
e/rctivamente es operaría de la misma. 

Art. 4.° Serán siempre preferidos 
pj»r:t ser admitidos en el Asilo los niños 
do legítimo matrimonio. Si hubiese plaza 
\ até y se solicitase el ingreso de un 
uiüo qu;> sea hijo natural, pero reconoci
do, podrá igualmente coucederse su ad
misión, y en casos muy excepcionales, y 
¿juicio del Director y de quien corres
ponda acordarlo, los hijos de ¡legítima 
procedencia; debiendo siempre tenerla 
preferencia en todos los casos que se 
presenten los de legítimo matrimonio, 
aun en el de que éstos sean párvulos y 
loe que aspiren á ingresar sean de pecho. 

Art. 5.° Los uiños enfermos, los que 
padezcan males contagiosos, los que no 
vengan aseados y sin miseria, con el fin 
du que no perjudiquen á los demás, no 
podrán ser admitidos en el Asilo, aunque 
tengan plaza concedida, para lo cual an
tes de su admisión, después y siempre 
que se considero necesario, serán reco
nocidos por los Facultativos de los demás 
Kstablecimientos. Cuando los niños ca
yesen eufermos tendrán éstos obligación 
de visitarlos en el Asilo üuicameute. 

Art. 6.° El Asilo estará abierto desde 
las siete y media do la mañana hasta 
lis cinco y media de la tarde en los 
xncacs de Octubre hasta fin de Marzo; y 
desde las siete de la mañana hasta las 
•iete de la tarde, desde 1.° de Abril 
hasta fin de Septiembre: á dichos horas 
llevarán las operarías á sus hijos, con la 
obligación de recocerlos por la tarde, á 
la» horas señaladas, presentándose en el 
Asilo diez minutos antes, y no pudíendo 
'Dtrr.r eu las salas destinadas á los niños 
sino esperar en el recibimier.to á que les 
8 e*n entregados por la Hermana en
cargada. 

Art. 7." A la segunda vez que las ma
dres no recojan sus hijos á las horas fija-

y no acrediten haber sido por ocu
paciones precisas ó enfermedad, serán 
»dos de b:»ja definitivamente, y sin ex

cusa alguna !o serán los niños que por la 
^che no fueren recogidos pc r sos madres. 

Igualmente lo serán aquellos cuyas 
«dres, á juicio del Director y Herma-

M e n c »rgadas del cuidado de* los niños, 

se hayan hecho indignas de este benefi
cio, por faltar al orden, compostura, agra
decimiento y decencia que por tantos mo
tivos están obligadas á guardar. 

Art. 8.° Unicameute por enfermedad 
podrán dejar de llevar las operarías los 
niños al Asilo durante ocho días, de
biendo hacerlo constar por certificación 
facultativa; no siendo así, pasados que 
seau, serán dados de baja en el pie de 
familia, procediéudose á la admisión de 
los que sigan en turno. 

Art. 9.° Las operarías podrán ir al 
Asilo una ó dos veces al día para dar el 
pecho á SUB hijos eu las horas que se les 
marquen, debiendo sacárseles los niños 
á la antesala y deteniéndose el menos 
tiempo posible. 

Art. 10. La Hermana encargada del 
Asilo llevará un libro matricula en donde 
conste el nombre y apellido del niño, ol 
de los padres, domicilio, edad del prime
ro y fecha de su ingreso: á los que fue
ren dados de baja se pondrá la causa ó 
motivo á continuación de so asiento, 
para que siempre consten si solicitasen 
su nueva admisión. 

Art. 11. Las Hermanas de la Casa de 
Maternidad son las encargadas de eui 
dar, asistir, vigilar y educar á los cita
dos niños, dando á éstos la comida ñeco 
saria, que pedirán á la despensa de la 
Inclusa por medio de vales. 

Para ayudarlas en dichos trabajos de 
limpieza y asistencia se les couceden dos 
criadas, como consta en el presupuesto, 
con ración y camas iguales á las de las 
enfermeras de la Casa de Maternidad, y 
quince pesetas mensuales, quo serán pa
gadas, así como la manutención, enseres 
y efectos necesarios, por la Diputación. 

Art. 12. Todos los enseres, efectos y 
ropas existentes ó que se adquieran ó do
nen para dicho Asilo, estarán bajo la 
custodia de la Hermana encargada de. la 
Casa de Maternidad, obligada á remitir 
mensualmcnte á quien corresponda el es
tado de alta y baja, en la nv.sma forma 
que se indica en los demás reglamcutos. 

Art. 13. El Director, como Jefe del 
Asilo, tendrá las mismas atribuciones y 
facultades quo las que se le marcan para 
los demás Establecimientos, y lo mismo 
el Interventor, los que estarán obligados 
á cumplir y á hac-r cumplir á quien co
rresponda las órdenes que se les comu
nique. 

Art. 14. Los demás empleados, facul
tativos y dependientes de la Inclusa, Co
legio do la Paz y Casa de Maternidad, 
son les mismos para el Asilo de ¡as Ciga
rreras y con iguales obligaciones que las 
que se les marcan en los reglamentos de 
aquellos, debiendo estar proutos para 
cualquier trabajo, asistencia ó interven
ción que sea necesaria en el departamen
to destinado á ¡os hijos de las cigarreras 
de esta capital. 

Seguidamente se acordó pasar á los 
Sres. Visita lores de la Inclusa e! pro
yecto de Reglamento fijando la interven
ción de la Juuta de Damas de Honor y 
Mérito en dicho establecimiento y sos 
anejos. 

También Be acordó por unanimidad 
y á propuesta de los Sres. Negro y Sevi
llano, un voto de gracias para el Sr. Mo
nedero, por sus trabajos como ponente en 
estos reglamentos. 

Terminada la discusión de los mis
mos, se acordó adicionar á todos ellos el 
articulo 235 del reglamento del Hospicio 
que se refiere á los Visitadores. 

Seguidamente el Sr. Presidente ma- j 
infestó que no habiendo asuntos que se- ¡ 
ñalar para la orden del día, se citaría á j 
domicilio para la sesión próxima, y se le 
vantó la sesión. 

Sesión de 6 de Mayo de 1887. 
PRESIDENCIA DEL SR . D. VALENTÍN-

GARCÍA LOMAS. 

Señores que asistieron: 
Arce.—Briones.— Casuso.— Cem-

boroín.—Cortina.—Escribano.— Fer
nández Argente.—Fernández Cabello.-
F. Pérez de Soto.—3ómez Herrero.— 
Hernández Arteaga. —Lengo.—Loren
zo Corral.—Martín Berganza.—Mas-
s*.—Monedero.— Murcia.— Negro.— 
Peláez.—Pérez Negro.—Presilla.—Re
vuelta.—Romera (Jondede la).-Seijo.-
Sevillano.—Cunill (Secretario).—Gui
llen (Secretario). 

Abierta la sesión A las tres de la 
tarde, fué hída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó lo siguiente: 

Ouedar enterada de una comunica
ción del Sr. D. José Benito Rodríguez 
Benavides, dando gracias A la Corpora
ción per las sentidas frases que le han 
sido dirigidas al acordar su jubilación; 
y participando que desde el día de hoy 
deja de prestar servicie, habiendo en
cargado el desempeño del Decanato al 
Profesor 1.° de la primera agrupación 
del Cuerpo médico. 

Dar las gracias al Alcalde de El 
Molar por haber invitado A la Corpora
ción para que concurra al acto de la 
inauguración de la escuela pública de 
aquél pueblo; y comisionar para que 
asista á los señores de la Comisión de 
Fomento, Diputados del distrito y los 
demás que gusten. 

Dar las gracias á D. Cándido Mi-
lans por haber entregado en la Inclusa 
dos cajas con cincuenta botes de hari
na láctea y 60 paquetes de harinas le
guminosas. 

Dar las gracias A D. José Rodrí
guez, testamentario de Doña Antonia 
Carreras, por haber entregado en la 
Inclusa varios géneros por vía de li
mosna. 

Dar las gracias á D. Juan José 
Quintana, testamentario de la misma 
Sra. Doña Antonia Carreras, por ha
ber entregado en la Inclusa un dona
tivo eu géneros por valor de 500 pese
tas. 

Disponer que con cargo á Impre
vistos se satisfaga el importe de la 
conducción desde Roma á la Exposi
ción de Bellas Artes, de un cuadro del 
pensionado por esta Corporación D. Jo
sé Alcázar Tejedor, cuadro titulado 
«La Primera Misa». 

Seguidamente se dio cuenta de 
una proposición suscrita por los Seño
res Cenae de la Romera, García Lo
mas y Pérez Negro, en la cual, des
pués de un razonado preámbulo, se 
propone lo siguiente: 

1.° Que se acuerde en principio 
subvencionar á la Exposición Tniver-
sal de Barcelona. 

2.° Que la Comisión de Fomento 
proponga, antes de terminar el actual 
periodo de sesiones, la cuantía y la 
forma de realizar esta subvención. 

3.° Que este acuerdo y el definiti
vo que recaiga sean comunicados á la 
Diputación y al Ayuntamiento de Har-
celona, felicitándoles por su pensa
miento. 

Apoyada por el Sr. Conde de la Ro
mera, fué tomada en consideración y 
se acordó pasarlo á informe de la Co
misión de Fomente. 

Entrando en la orden del día, se 
dio cuenta de los dictámenes emitidos 
por las respectivas Comisiones, acor
dándose lo siguiente: 

Comishin de Beneficencia. 
Admitir definitivamente en el 

Hospicio á los niño* Antonio Segura 
Sarcia, José Cobo Lloren, Luis Prieto, 
Regino García Fernández, Julio Cas
tellanos Martin, Santiago Carrasco Gó
mez, Francisco Valentín Castillo, 
Juan y Miguel Pintor Salamanca, Ju
lián Rubio SAez, José Fareño Ortiz y 
Juan Muñoz. 

Comisión dr Personal. 
Conceder un m^s de licencia por 

enfermedad, A los Sres. D. Ramiro 
Aguado y Amor y D. José Balbinni, 
Jeíe de Negociado de segunda clase 
Mayor, y Escribiente de la clase de se
gundos de esta Secretaría respectiva
mente. 

Declarar cesantes á los Sres. Don 
Manuel Fernández y D. Honorio Do
mínguez, Practicantes de tercera cla
se de Medicina del Cuerpo Médico far
macéutico de la Beneficencia provin
cial. 

Admitir la dimisión á D. Fernando 
Fernández Gallego, del cargo de Prac
ticante supernumerario de Medicina, 
sin opción á ser repuesto en ningún 
tiempo. 

Conceder un mes de licencia por 
enfermedad, á I). Juan Negrillos y 
Gil, Practicante de primera clase de 
Medicina de la Beneficencia provincial. 

Conceder un mes de licencia al 
Médico de la Beneficencia I). Manuel 
Aguirre, siempre que le sustituya 
durante"su ausencia otro Profesor del 
Cuerpo. 

Significar al Sr. Capellán Decano 
del Cuerpo eclesiástico de la Beneficen
cia, la conveniencia de oue el Dapelláu 
D. Francisco Lucena sea trasladado 
del Hospicio al Hospital provincial, 
cubriendo su vacante en el primero de 
dichos Asilos con el Capellán del Cuer
po á quien designe al efecto el men
cionado Sr. Decano. 

Desestimar la pretensión del Médi
co de la Beneficencia D. Pascual ('.án
dela, pidiendo autorización para ser 
sustituido en el servicio por el Médico 
Sr. Cebriáu. 

Dejar sobre la mesa una propuesta 
de nombramiento de Decano del Cuer
po Médico de la Beneficencia á favor 
de D. Félix García Caballero. 

Comisión de Gobernación. 
Informar al Sr. Gobernador que 

procede acceder a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Madrid, autorizán
dole para adquirir la casa núm. 40 de 
la calle de Santa María, donde nació el 
poeta español D. Leandro Fernández 
Me ra tí n. 

Conceder al Ayuntamiento de Ge-
tafe la cantidad de 500 pesetas del 
fondo para calamidades, á fin de que 
atienda á los enfermos pobres ataca
dos de la enfermedad variolosa, dando 
cuenta oportunamente de la inversión 
de dicha suma. 

Comisión de Hacienda. 
Disponer el nombramiento de un 

agente que forme á varios pueblos de 
la provincia las cuentas y balances tri
mestrales á que se refiere la circular 
de 1.° de Junio último, debiendo e! 
agente de cada pueblo cobrar sus die
tas de 10 á 15 pesetas, según la impor
tancia de la localidad, con cargo a] 
sueldo del Secretario del Ayuntamien
to, sin perjuicio de que éste sea indem
nizado por el Depositario ó por la per-
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sona que hubiere sido causa de la falta. 
AcceJer á lo solicitado por el Ayun

tamiento de Valdemaqueda y autori
zarle para que abone en seis anualida
des consecutivas la* 3.067*96 pesetas 
que resulta en deber por contingen
te provincial hasta el ejercicio de 
1885-86, con la expresa condición de 
que ingrese descre lueg'o los tres tri
mestres pendientes del actual ejercicio; 
pues de no verificarlo caducará la ex
presada gracia. 

Declarar de abono á los manico
mios de Ciernpozuelos la cantidad de 
8.391*25 pesetus, importe de las estan
cias de dementes durante el mes de 
Marzo último. 

Reproducir la comunicación dirigi
da en 21 de Marzo último al Sr. Go
bernador de la provincia de Guadala-
jara, preguntando el estado y parade
ro de los fondos de la mancomunidad 
de Uceda, así como la parte fjue pue
da corresponder al Ayuntamiento de 
Patones; y dirigir comunicación al 
Sr. Delegado de Hacienda en dicha 

Srovincia, pidiéndole informe acerca 
e los extremos indicados. 

Terminada la orden del dia, se dic 

cuenta de una proposición suscrita por 
los Sres. Cortina, Escribano y Pérez 
Negro, pidiendo el nombramiento de 
un Sr. Diputado para que gire visitas 
de inspección á los Ayuntamientos que 
crea conveniente, con el fin de ente
rarse del estado de sus servicios, cuen
tas y archivo, y mejorar en lo posible 
su administración municipal. 

Apoyada por el Sr. Escribano y 
previa la correspondiente pregunta, la 
Diputación acordó en votación ordina
ria no tomar en consideración la propo
sición mencionada. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, señalando 
el Sr. Presidente como orden del día 
para la próxima, los expedientes sobre 
la mesa y varios dictámenes de la Co
misión de Hacienda. 

COMISIÓN M j O V I X M L 
Secretaria. 

Para cubrir dos plazas de Aspiran
tes á Oficial de la clase de segundos 
del Cuerpo administrativo provincial, 

con el haber anual de 999 pesetas, que 
se hallan vacantes en las oficinas de 
la Excina. Diputación, esta Comisión 
provincial ha acordado en sesión de 13 
del corriente convocar á examen de 
aptitud, que versará sobre las siguien
tes materias: 

Lectura expresiva y escritura al 
dictado. Nociones de Gramática Caste
llana, Geografía é Historia general de 
España. Nociones de Aritmética. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Secretaría, acompaña
das de la correspondiente partida de 
bautismo para acreditar más de 16 años 
de edad, en el término de30 días, con
tados desde la publicación de este anun
cio en los periódicos oficiales. 

Madrid 16 de Agosto de 1887.= 
El Vicepresidente, Cándido Peláez 
Ve ra .=É l Secretario, Camilo Pozzi. 

D E L E G A C H t t DE H I O B K D A 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Hallándose depositada en la Sec
ción de Aduauas de esta Delegación 

un fardo conteniendo tejidos de al$> 
don estampado, perteneciente al v i a ° 
ro D. Salvador Olivera, que le fa^' 
detenidos el día 26 de Mayo últim0 

la estación del ferrocarril del Nor^ 
por carecer de los requisitos que p r ¿ 
viene para la circulación por el UeiO0 

el art. 207 de las vigentes Ordenanzas 
de Aduanas, é ignorándose la actual 
residencia del interesado, se le avisa 
por medio de este periódico oficial á 
fin de que se presente en esta oficina 
á hacer efectiva la multa de 44 pesetas 
en que ha incurrido; previniéndole que 
de no verificarlo en el término de 20 
días, contados desde el de la publica, 
ción de este anuncio, se declarará 
abandonado el género y se procederá 
á su venta en pública subasta, coa 
arreglo á lo que previene el art. 225 
délas citadas Ordenanzas. 

Madrid y Agosto de 1887.=E1 De-
legado, Modesto Fernández y Gon
zález. 

J D I I M S T R M 0 3 DE OTMBCCHHES V HUMAS DE LA l'ÜOVIM.IA D i U D R I D 
(MUME 11 TRIMESTRE DE 1337-Sá 

^ J ^ ^ ^ ^ ^ j g ^ J ^ Públicas las advertencias siguientes, que se refieren á la cobranza en esla capital del primer trimestre de la Contribución territorial-
jocton de ¿O de Mayo de 1634, respecto á la Cobranza en las capitales, y terminando el día 25 del corriente el neriodo 
) próximo. Dará oue os contr l i u v A t i t e t m.» n.> I , . . . . „ *J:»t^u\' • . . . _!IV " V " * " " ' u Vm9aS 

I.' En cumplimiento de lo que dispone el ai t. 11 de la inslrucv.il . . . . . . . 
brauza a domicilio, s e concede el plazo hasta el 4 de Septiembre próximo, para uñé los coiilríbuventes i tu! iml^A., . .m S-!fc, í¡?í¡55?f° , ¿° •} c o , r n e . , í l c «' \^ioí\q de co-
ñ a s de recaudación; en la inteligencia de que estas oslarán abiertas para'la ¿ b r a í » i d ^ nueve 1 doce de la m dc7os á s e í áalftó5ÍÍ5 ES?^ Vcr,.fic.*5r,r S , n r o c a ^ ü e n , a s o f i ^ 
estado que expresa los barrios que Comprende cada zona, con el nouíbre de los recaudadores y c a s a n d o e s l a n ^ s l r n t e c i d a s s i ¿ oficinas! * P C o n o c , m , e n l 0 * » < w l se repite el 

Zonas. 

1.» 
•2.» 
B? 
4.» 
5.» 
G." 
7 * 
6 . a 

9.» 
10 
11 
12 
13 
11 
15 
16 
17 
13 
19 
20 

DISTRITOS 

Palacio 
ídem 
Universidad 
ídem 
Centro 
Ídem 
Hospicio . . . 
Ídem 
Bucnaviata. 
ídem 
Congreso... 
idem 
Hospital 
ídem 
Inclusa. . . . 
Ídem 
Latina 
ídem 
Audiencia - • 
Ídem 

BARRIOS 

Álamo, Leganitos. Bailen, Vcrgara y H a t e r í a s . . . . . . 
Amanicl, Conde Duque, Quiñones. Arguelles y Florida 
Estrella, Pizarro, Pez. Escorial, Rubio y Colón 
Corredera, Dos de Mayo, Daoiz y Pozas 
Pueril del Sol. Descalzas, Abada, Postigo y Jacomctrezo 
Arenal, Bordadores, Espejo, Isabel 11 y Silva 
Fuoncarral, Desensaño, Barco, Valvcrde y Beneficencia 
Colmillo, Hernán Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y Chamberí 
Montera, Caballero de Gracia, Reina, San Marcos, Libertad y Belén. 
Alcalá, Almirante, Sa lamanca y Plaza de Toros 
Cruz. Angelí Principe, Lobo, calle de Atocha y Baño 
Cortes. Cervantes, Huertas, Gobernador y Retiro 
Cañizares, Ministriles, Olivar, Ave Muría y Torrecilla 
Santa Isabel. Primavera, Valencia y Delicias 
Encomienda, Comadre. Caruvaca, Cabestreros y Provisiones 
Peñón, Rastro, Huerta del Bayo, Embajadores y Peñuelas 
Puerta de Moros, Don Pedro," Aguas, Calatea va y Solana 
Cebada, Humilladero, Toledo, Argauzuela y Puerta de Toledo 
C nielas, Constitución, Concepción, Progreso y Juanelo 
Esludios, Cava, Puerta Cerrada, Segovia y Puente deSegovia 

RECAUDADORES 

D. Pedro de Mendieta 
El mismo 
D. José Daganzo 
El mismo 
D. Miguel Gregorio Ramos.. 
D. José Royo 
D. José Sánchez Escribano. 
1). Andrés Avelina Umbert. 
D. Benito Pérez 
D. Juan Pablo Rubio 
D. Felipe Marañón 
El mismo 

I>. Agustín Bordería 
El mismo 
D. José Sánchez Peña 
El mismo 
D. Emilio Molina 
El mismo 
D. Ignacio del Castillo 
D. llamón del Valle 

OFICINAS 

Leganitos,. núm. 53. 
ídem, id. 
Jacomctrezo, 30. 
ídem, id. 
Milaneses, 1, principal. 
Plaza de Sania Ana. 15, tienda. 
Carbón, 4. 
Arco de Santa María, 23 . 
Horlaleza, 11, principal, 
ídem, 75, 2 . u 

Huertas, 37, bajo, 
ídem, id. 
Zurita. 15 duplicado. 
Ídem, id. 
Embajadores, 14. 
ídem, id. 
Oso, 13,3.° izquierda, 
ídem, id. Mesón de Paredes. 13, 2.° 
Estudios, 2, 2.° izquierda. 

2 . a Toda queja contra los recaudad*.ros de no Iniber llevado los recibos á domicilio m m n Á » p . n i , , . , ; , , , r . w „ ..... I • . 
Sr. Delegado ¿el Banco de Esp ñ , Atocha, 32, principal derecha, e e l , ? í a ¿ expondrán á esta oficina* al 
Cía de que para atender reclamaciones producidas después de terminado dicho plazo, ha de nr ceder h i o n s t .H. l' i I" i . ^ " e S ^ a v euioendada inmediatamente: en la ¡nielan-
la citada instrucción de 20 de Mayo de W l . ruuuauo uituo piazo, na uc proctüer la constitución de! depósito del importe del débito y recargos, según ordena el art. 2 0 de 

Madrid 23 de Agosto de 1 6 3 7 . = E I Administrador de Contribuciones y Rentas, J. Antonio López. 

piiovidencias j i ; ; ic . iui :s 

Juzgados de primera instancia. 

INCLUSA 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, en juicio ejecutivo que sigue el 
Sr. D. Guillermo liollaud y Salea contra 
D. Manuel Lacasa y Vaidés, se anuncia 
la tercera subasta, sin sujeción á th-o, do 
los bienes siguientes: 

Prietas. CéuU. 

Uu cortijo en término mu
nicipal de Vera, al pago 
del Llano y paraje del 
Mogigato, dotado con ac-

Petrtn» Ccntltnos. 

ción y media de agua de 
la Sociedad titulada Las 
Tres Fuentes; tasado eu. 20.660 25 

La casa y a.macones anti
guos en la población de 
Garrucha, calle del Con
greso, núm. -43; en 50.268 75 

Una tierra de ¿ccano, tér
mino de Vera, sita en el 
Llano de Alcauá, su ca
bida 30 áreas, 75 cent:-
áreas, 14 deciinetios; en. 553 13 

Otra tierra de secano eu e! 
mismo término y llano, 
su caber 1.917 metros . 
429 milímetros; en 206 25 

Tres y media acciones de 
agua de la ¡Sociedad t.tu-

pg»ffta> Céntimo», 
lada Las Tres Inieaíes, 
con domicilio eu Vera, 
á 1.537*50 cents, cada 
una 5.381 25 

Y los muebles y efectos 
existentes en la habita-
cióu de D. Manuel Lacasa 
en Garrucha y en su deg-
pacho de Vera 328 13 

El remate tendrá lugar el dia 21 de 
Septiembre próximo, á las dos de su tar
de, ante el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Sur, en su audiencia. 

Y se advierte que no so admitirá pos
tora sino á la totalidad de los bienes; que 
los títulos de propiedad de los iumuebles 
serán suplidos oportunamente en la for
ma que dispone la ley, y que los licitado-

jes habráu de consignar previamente el 
10 por 100 efectivo de la tssacidu. 

.Madrid 30 Julio de 1887.=V.° B.*~ 
Mariano Fonseea.=Aute mí, Luis En
cobar. . 127 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid. 

En este día han ingresado en la Caj* 
de Ahorros pesetas 302.797, por 700 
posiciones, de las cuales son nuevas 'ií0'J 
se han satisfecho en los días 19. 2 0 / * 
pesetas 303.210, á solicitud do 513 i^P 0 ' 
nentes, 211 de ellos por saldo. . 

Madrid 21 do Agosto de 1887,= h i V X ' 
rector, P. A., Juan de la Torre. m 
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